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1 ' .J > - .J :• t , , Jíln ·nombre Eartido.s ,uoope.rutis-'G·�im J:Sabor:tsjG.H y 1\gra'.l;'ista 
. re so e tu.osa y atentamente, nos permitimos e nearecerle digi;:¡ese :Lnter
pone1" valiosa influencia fin evi·0u.r re�{ta.nse abusos cor:1etidos >
lecciones Dioutados ·oor Je·:.-e (}uarniciÓn la Plaz obstruccionaodo 
pro pagan da y asal tan·do cusillaB. 
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COPIA 

AL V ARQ OBREGON 
LEGRAMA 

MEXICO. D. F .. 

ENTERADO SU MENSAJE DEt 24 .• LA JUSTICIA ESTAR.A 

El"'PEDITA PAJtA OASTISAR CUALQUIER ACTO QUE TIENDA VIOLAR EFEC . -
TIVIDAD SUF AGIO, YA SEA EJECUTADA POR AlJrORlDADES MILITARES 
O CIVILES• AFECTUOSMilU.YTE. 

ALVARO OllREGor. 
PASE g51. 
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, Liberal Oonstitucionalista y Oooperatista Nacional 
PROTESTAN .contra los usurpadores del Ayuntamiento 

de la Ciudad de México 
''Cuando el Gobierno esté constituido por hombres · de probidad política y re�.peluosos de la 

Ley, los Munícipes designados por el pueblo para formar el Mul)icipio Libre de la Ciudad 
de México, tomarán posesi6n de sus cargos. EntretantoJ sabremos esperar para vencer" , 

Los suscritos representantes de los Partidos Políticos 
Liberal Constitucionalista y Cooperatista Nacional, form,u· 
lamos ante la Nación la más enérgica protesta por el fraude_ 
electoral, sin precedente, que han perpetr.do las autoriia
des federales y el Ayuntamiento de la ciudad de México, en 
la eleccióni de Munícipes verificada el domingo 7 de diciem-
bre del presente año. .. · . Ese fraude , es�andaloso e inmoral, fué cuidadosamente
premeditado, hábilmente preparado por el Presidente de la 
República y resuelta y violentamente ejecut�do por los fun
cionarios que de él dependen y por la mayoría del Ayunta
miento de esta ciudad , presidiqo por el Munícip(> Lorenzo 
Hernández . 

Desde el año de 1 862 ,  época en que el Gran J uárez, 
con su carácter de Presidente de la República aut0rizado 
por el Congreso de la Unión ,  expidió el Reglamento de 16 
de diciem bre de ese año, para la renovación de Ayuntamien 
tos en el Distrito Federal, las elecciones municipales se ha
bían verificado de a cuerdo con el expresado Regla mento, que 
tenía por base fundamental el más absoluto respeto a la ma
n ifestación de la voluntad popular. Desde entonces nadie 
había osado falsear la más noble prerrogativa .del ciudacl.a
no, reformándola y modificándola de modo tal, que funcio 
narios carentes de probidad pol ítica pudieran substituir su 
voluntad arbitraria a la legítima voluntad del pueblo en la 
elección de los Ayunta mientos. Ni la larga y cimentada dic
tadura del Presidente Díaz, cuya personalidad se agiganta 
frente a los vicios y a la pequeñez de los hombres del ac
tual Gobierno, ni el brutal militarismo de Huerta, se atre
vieron a reformar el Reglamento Electoral de J uáreh, con 
el único v preconcebido propósito de realizar una imposi · 
ción y d�fraudar l;:i_ voluntad popular. El destino reservó es
ta audacia a l  hombre que fué elevado al Pod�r  por la revo
lución más sangrienta, que inscribió en su bandera consti
tucionalista el principio fundameo tal rl e ' 'Sufragio Efectivo " 

El Reglamento de J uárez, que no reformaron n i  Díaz 
n i  Huerta, respetó tanto la libre emisión del voto, que no 
subordinó su validez a la sa nción que pudieran darle corrom
pidos comisionad;s municipales ; encomendó a lo� propios 
ciudadanos, no a comision ados venales, la vigilancia de la  
autenticidad del voto, y ¡.:riv6 expresarnen te  a las autorida
des de la facultad de i m ped i r  el registro de credenciales , 
por ningún motivo y bajo n ingún pretexto. El Reglamento  
de Juáre7, fué  constit ucional. 

�----.,._�----��------�-----�� 
público y determinara, de esta manera, e l  completo frac�so 
de la autoritaria imposición del A.yuntamien o. El C. Presi
dente Carra�za no quiso, exroner su ob:a Q.efe su creación:.
previó el peligro, calculo fnamente el tiempo y, de antema
no nulificó las facultades del Pqder Legislativo, expidiendo ' 
el Reglamento �nticonstitucional q_ue preparó y determinó' el 
fraude electoral, breves días antes· de que se verificaran las 
· elecciones, para imposibilitar así al Congreso d.e la Unión a
corregir el mal, ya que promulgado el Reglamento a media
dos del mes de noviembre, si el Congreso expedía una Ley 
Electoral, el Presidente Carranza se apresuraría a devolverla 
con observaciones, naturalmente después de ):¡aber dejado pa
sar los diez días útiles· durante los cuales puede retener todo 
proyecto de Ley, para q ue éste volviera a cada una de las 
Cámaras a ser discutido y aprobado por do terceras partes 
del número total de sus miembros . Mient as las Cámaras 
discutieran y aprobaran de nuevo la Ley ,  las elecciones mu
nicipales tendrían que verificarse irremisiblemente bajo el 
imperio del anticonstitncional Reglamento Carranza. Es tau 
evidente la premeditación del fraude, que no es verdad, como 
se afirma en el pr9pio Reglamento Carranza, que su expedi
ción se hiciera indispensable para adoptarlo a la legislación 
fundamental vigente que substit1yó el sisteina indirecto por 
el sistema directo de elección , ya, que el Reglamento de 3 1  
de octubre ele 1917  adoptó el procedimiento electoral a la ley 
constitucional , y ya que, en el supuesto de que esta adapta
ción foera imperfecta , hubo un largo año, de diciembre de 
1918 a diciembre de 1919 ,  para expedir la nueva reglamen
tacion , de una manera franca, 1eal y condenzuda , que no 
privase alevosamente al Congreso de la -Unión de su facultad 
legislativa en el Distrito Federal y Territorios. 

16. Claudio N� Tirado.
18. Carlos Rodn·guez.
20. Jorge Prieto Lauren�.
22. Gabriel DelgadQ,
24 . . Rubén Vizcarra.

SUPLENTFS 
Rafael Ramos Pedrueza. 
W. Mejía Núñez.
Manuel A vila.
Francisco Mejía Mora.
Isidro Rodríguez Recio.
Melitón B. Romero.
Armando Salcedo .
Adalberto Concha.
Ernesto V elasco.
Lic . Juan Cataño Flores .
Gustavo Mijares Paz.
Manuel Villavicencio..
Lic. Guillermo Schulz.

Estos son los ciudadanos verdaderamente electos por el 
pueblo: ellos los designados para integrar el Municipio Libre 
de la ciu�ad de México, en únión de los Munícipes impares 
designados en la pasada elección; pero el Ejecutivo Federal 
presta toda la fuerza moral de su alto encargo y la imponenM 
te tuerza de las bayonetas que la Naciólr 1t: Ira cunfratl.o para.
su seguridad interior y su defensa exterior, a la candidatura. 
de imposicjón , al fraude electoral , para consumar el más ffa .. 
gránte y odioso atentado contra la voluntad del pueblo y 
constituir, en vez del Municipio Libre de la ciudad de Méxi, 
co, un M,unicipio ilegítimo y servil que prepare y asegure 
nuevos y más trascendentales fraudes electorales . El Gobier
no consumará hoy el crimen electoral , dando posesión de los 
cargos de Munícipes a personas no designadas por el voto 
popular y protegiendo 1a  usurpación de funciones publicas 
con la fuerza armada de que dispone. 

El Reglamento del Presidente Carranza vulnera de tal 
� modo la libertad de sufragio, que la hace irisoria ; n iega a los 

· ciudadanos que no son sus comisionados , ;¡ derecho de ins
talar por sí mismos las casillas electorales y el de vigilar la 
auteoticidad del voto ; otorga a los Presidentes Municipales 
la exorbitante :y anticonstitucional facultad de no registrar 

Preparado el fraude y resuelta la itnposición , ésta y 
aquél se ejecutaron con decisión y sin escr't ulos por medio 
de la consígna, poi� medio de la corrupción. con los dineros 
del pueblo, con la violencia . de la fuerza p '  lica que crimi
nalmente aparta de sus altas funciones quie tiene el mando 
supremo de el la ,  y con la más burda suplantación del voto y
de los documentos electorales. El·'President Municipal Her
nández dió consigna a los instaladores o co1 isionados muni
cipales , para qne únicamente instalaran ca illas que queda
sen en poder de los instrumentos del Gobiern(); las casillas ins
tafadas por los Partidos Independientes no fueron autorizadas, 
en su m�oría, por los comisionados municipales, porque éstos 
tenían prohibición de autorizatlas; frente a las casillas legíti
mamente instaladas por los independientes, y que los comi
sionados rehusaban autori;1,ar, se instalaban otras con fuerzas 
aqnadas, con ciudadanos que no pertenecían a la sección 
e lectoral respectiva ,  y esas sí recibían la in�prescindible san
ción del comisionado municipal ; como la inmensa mayoría 
de l as casillas se instaló por ciudadanos libres e independien
tes, los 'comisionados municipales negaron su autorización , 
para suplantar después esas mismas casillas por medio de ac
tas falsificadas� con esos medios inmorales y fraudulentos se 
improvisaron Preside11 tes de Casillas para hacer la farsa de la 
Junta Computadora de Presidentes que debía poner fin a la 
comedia. A pesar de todo, la. voluntad popular designó para 
desempeñar el cargo de Munícipes Propietarios y suplentes, 
en el bienio de 1920 y 192 1 ,  a los ciudadanbs cuyos nombres 
reproducimos: 

Ante tal situación , los l\I unícipes yerdaderamente elec
tos se encuentran imposibilitados de tomar posesión de los 
cargos para los cuales les designó la voluntad del pueblot 

porque el Gobierno impide que lleguen a sus puestos; y para. 
contrarrestar tan violenta imposición , sólo corresponde a los 
Munícipes legítimamente electos y a los Partidos Políticos 
que los postulamos, conservar, con resolución y altivez, la acw 
titud que les señala su ciudadanía dentro de la ley, ejercitan
do sus derechos ante la Justicia y recurriendo a la Naciónr 
por medio de la presente protesta, para que guarde en su me
moria, como precedente· histórico y justificativo, la conducta 
ilegal y atentatoria de las autoridades responsables . Poco es
peramos de l a  Justicia, porque su recti'tucl y honorabilidad 
están obstruccionados por la consigna que rígidamente impo- · 
ne el Ejecutivo Federal y que ciega y fatalmente tiene q ue 
acatar el Ministerio Público; pero todo lo esperamos de la 
Nación, que está definitivamente convencida, con el glorioso 
tribuno que más contribuyó a la proclamación de los derechos 
del hombre, que los esclavos son tan culpables como sus tÍra-
11os, y que de hoy par.a · siemyre está resuelta a defender, por 
todos los medios, su libertad política, oponiendo el derecho 
de resistenci a  a la opresión y a la insolente osadía de los tii;a-

las credenciales de los Presidentes de Casil las que no ha
yan sido instaladas por sus comi3ionados, cuando J uárez 
prohibió terminantemente el ejercicio de esa facultad arbi
traria , y declara nulos y de ningún valor los votos y docu
mentos provenien tes de casillas no autorizadas por esos sus 

. comisionados. En tales condiciones, el voto pú blico ha q ue
dado a merced de empleados su balternos e i nmorales. La 
más grande prerrogativa y al m ismo tiempo la más impe
riosa obliaación del ciudadano, la de votú en las elecciones o 
populares, la de designar a los Municipios Libres, base de 
la organización política y administratíva de los Estados de 
la Federación. ha s ido a·n iq uilada. Et Reglamento del Pre · 
siden te Carranza es anticonsti tucional . 

Pero no era suficiente 1 a  expedición de un Reglamento 
Electoral anticonstitucional para realizar 'la imposición del 
Ayuntamiento , ya que el Congreso de la  Unión tiene facul
tades para legislar en fodo lo relafo al Distrito Federal y 
Territorios . De aquí el peligro de que el Congreso, al cono
cer un.Reglamento que vulnerase nuestra Constitución , se 

, apresurara a ejercitar sus facultades expidiendo una Ley 
Electoral que , respetando el más alto derecho del ciudadano , 
hiciera fácil ,  expedita, libre y auténtica la emisión del voto 

VELO. 

PROPI ETARIOS 
2. Lic. Rafael _ ZtiBarán Capma�y.
4. Lic. l\ii iguel Alessio Robles.
6. I-Ierniinio Pérez Abren.
8. Lic. Eduardu N eri.

10: Lic. Rafael 11artínez de Escobar. 
12. Lic: Ignacio P a1nos Praslow.
13. Lic. J. de la L. Navarr .

· 14. Dr. Dona to 1\/1 orenó.

j 

nos, l a  voluntad i11queb1:antable del ciudadano. ,. 
Cuando el Gobierno esté constituido por hombres de pro

bidad política y respetuosos de la  ley , los Munícip� designa
dos por el pueblo para formar el l\Iunicipio Libre de la Ciu
dad de México, tornarán pose�ión _de sus cargos. Entretanto, 
sabremos esperar para vencer. 

México, 1 Q de ueero de 1920,; - r 

El anterior manifiesto de los Partidos Liberal Constitucionalista y e'.ooperatista Nacional publicad el día t'o. de enero de 1 920, co motivo de la flágrante usurpac1on berlan•
guista del Ayuntamiento C. de esta Capital, es ahora de gran oportunidad para recordarlo al pueblo y a las autoridades revoluciona.rias, puesto que aún continúan en el Ayunta
miento los burladores del sufragio, los mismos que han sido autores y cmnplices del saqueo de las arcas municipales, los enconados e implacables perseguidores de los obregonis•
tas quienes soportaron el hambre, la prisión y todá clase de humillaciones. " 

Por todo esto y principalmente porque DEBE DE CUMPLIRSE EL PL AN DE AGUA PRIETA, q_ue desconoce a dicho�surpadores y que lógicamente es una bandera REI ..
VINDICADORA, es decir, que implícitamente contiene el reconocimiento de los Regidores legítim�mente elecfos, � COMITE EJECUTIVO ELECTORAL DEL PARTIDO
COOPERA TIST A ha conside,;-ado necesario reproducir la Protesta anterior. 

' 

México, mayo 3 1  . de 1 920. El Comité Eje�utivo Electorat 

y 
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